
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

RADICADO:  2021-00035 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: MAURICIO RAFAEL AVENDAÑO MORENO 

DEMANDADA: DIEGO ALEJANDRO BECERRA 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte activa en cuanto a oficiar al pagador 

del demandado para que informe si en sus bases de datos reporta información sobre la 

dirección electrónica y física del demandado en aras de diligenciar su notificación, este 

despacho, accederá. 

No obstante, se le recuerda al apoderado que el pagador de la Policía Nacional al 

requerimiento sobre las medidas cautelares, manifestó que el demandado se encuentra 

retirado del servicio desde el 27 de mayo de 2020, por lo que los datos que puedan ser 

entregados por dicho ente no podrían ser certeros.  

Así las cosas, ofíciese a dicho pagador.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

             JUEZ 
MPM 
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